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LISTADO DE BAREMACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES 
 

PLAN SOCIAL DE FORMACIÓN PARA JÓVENES POSTGRADUADOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE MISLATA 

 

 

Reunida la Comisión de Valoración del Plan Social de Formación 2018, en 

fecha 25 de Abril del actual, se procede a elaborar el correspondiente listado 
provisional de baremación de aspirantes del Plan Social de Formación para 

jóvenes postgraduados de educación superior de Mislata 2018, con arreglo  al 
Baremo previsto en la Base Quinta de las reguladoras de la presente convocatoria, 

concediéndose un plazo de 2 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de esta 

publicación en la web municipal así como su publicación en los Tablones de 

Anuncios del ADL y Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones. 

 

Asimismo cabe resaltar que este listado SE TRATA DE LISTADO DE 
BENEFICIARIOS PROVISIONAL, cuya publicación queda pendiente del transcurso 
de este plazo, así como de la resolución de las reclamaciones presentadas dentro del 

plazo establecido para ello, si las hubiera. 

 

 

 


